
22 Martes 26 noviembre 1985 BOE núm. 283. Suple::wnto

Este criterio ha sido mantenido por"'este tribunal en diversas
ocasiones, y en el mismo sentido, de garantizar la fiabilidad de la
mencionada prueba y su valor probatorio en el proceso penal, han
de entenderse las vías señaladas por la jurisprudencia de los
Tribunales españoles -como la declaración en el juicio oral de los
funcionarios que levantaron el atestado, o la práctica del test
alcoholómétrico en presencia judicial-, así como- las medidas
previstas en otros ordenamientos jurídicos encaminados a comple..
mentar dicha prueba con la confirmación de sus resultados a través
de métodos que proporcionan un grado mayor de constancia y
precisión, como la práctica médica de un análisis de sangre. la
conservación de las muestras y el envio de los resultados a la
autoridad judicial competente. Dentro de esta línea cabe considerar
asimismo los análisis clínicos previstos reglamentariamente el1
nuestro ordenamiento. _

S. En el presente caso, es preciso destacar al res~to los
siguientes aspectos de la prueba de impregnación alcohólica reali-
zada por la Guardia Civil de Tráfico. .

Su resultado no aparece firtnado por el interesado, ni de las
manifes¡aciones de éste ante los agentes de tráfico se deduce su.
conformidad con el mismo. Al contrario, en ellas se muestra
sorprendido de que el resultado haya sido, al ~er, positivo,
dado que, como en él es habitual, por su condición de representante
que le hace temer una posible retirada del penniso de conducir,
había ingerido muy poco alcohol; y la misma actitud mantiene
durante el proceso al cuestionar razonadamente la fiabilidad del
aparato utilizado. Por otra parte, si bien es cierto que se repitió la
prueba, no consta que se informase al interesado de la posibilidad
de contrastar el resultado -que, como destaca el recurrente, fue el'
mismo en todos los casos, 1,2 gramos de alcohol en sangre por
1.000 centímetros cúbicos- a través de métodos inás precisos,
como hubiesen podido ser los análisis clínicos reglamentariamente
previstos, que hubieran garantizado la fiabilidad de dichos resulta·
dos. Finalmente, el contenido del atestado no fue ratificado por los
agentes de tráfico, ni en la fase de instrucción ni en el juiCiO oral
y eh el proceso no figura prueba alguna de cargo que avale o
complemente el resultado del test.

No puede, por consiguiente, estimarse en este caso que el test
de alcoholemia realizado por la Guardia Civil de Tráfico constituya
esa mínima actividad probatoria de cargo producida con las
adecuadas garantías procesales que .ha de servir de base para

24638 Sala Primera. Recurso de amparo número 392/1984.
Sentencia número 146/1985. de 28 de octubre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo,
doña Gloria Segué Cantón, don Rafeel GÓmez...Ferrer Morant y
don Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de amparo número 392/1984, interpuesto por doña
Ana Barallat López, _ Procuradora de los Tribunales.. en
nombre y representación de doña Carmen Canalejas Femández,
don Ramón Pérez García, don Juan Alguero Alguero, don Manuel
González Acedo, dona Feliciana Martínez Garcia., doña Concep
ción Calabria Cano, doña Felisa Ruiz Sáez, doña Francisca Muñoz
de la Peña Martín, don Juan Pedro Quesada López, doq Antonio
García VelázQuez, don lsabelo Miguel "'Rubia, doña Carmen Gómez
Ron, don Bemardino Rivas Alvarado. doña Maria Cruz Revuelta
Vivar. doña María Luisa Monín Mora, dofia Enriqueta García
Aores, doña Purificación Viruega González, don Francisco Rosado
Laredo. don José López Artela, doña Juana Sánchez Aciencia, doña
Marina González Riaza, doña Isabel García Ramírez, dotlaJuana
Gil, Velázquez, doña Pilar Manjón Lago, don Lorenzo Alonso
Mata, doña María de Asunción Herrero Mañas, don Emilio
Sánchez Fernández, doña Antonia Martíoez Martinez, doña María
García Sousa, don Angel Plaza Femández, don Narciso Sanz
González, doña Cruz Alonso Rodriguez, doña Cecilia Fresno
García, doña Carmen Fernández VázQuez,· doña Rosario Viema
·Campo, doña Carmen Castro Valido, dada Regina Emilia Araúzo
Ramos, doña Mara Femández Sanz, donJosé Oliva Castillo, doña
AnBela Pérez Garcia, don Ricardo Rodríguez Heras, don José Jesús
Chlsbert Galán, don Julio Corrochano Garcia, doña Pilar Sánchez
López, doña Angela López Ugena, doña Maria del Pilar Alfonso
Agudo, doña Manuela Leal de Jorge, don Antonio Herrero Banda,
don José Pérez Cortijo, don Pedro Estévez Hemández, bajo la
dirección de la Letrada doña Carmen Ribagorda Pérez, contra la

desvirtuar la presunción de inocencia reconocida en el artículo 24.¿
de la Constitución. '.

6. Así pues, dado que el atestado policiaJ no vroporcioD.l base
suficiente para desvirtuar por sí mismo la presunCIón de inocencia.
ha de concluirse, por lo que se refiere a la segunda cuestión
planteada por el r~urrente., que el fallo condenatorio basado
exclusivamente en el at~stado polirial vulnera el mencionado
precepto constitucional.

Por otra parte, es de señalar que el principio de libre valoración
de la prueba, reconocido en el articulo 741 de la L.E.Cr., exige para
que pueda considerársele aJustado a la Constitución, que se
ponderen los distintos .elementos que constituyen la actividad
probatoria, sin que de esa ponderación, pueda excluírse, como·
ocurre en el caso que nos ocupa, la prueba de descargo realIzada en
el juicio oral, ya que ello supone desconocer los derechos del
inculp&do consagrados en el artículo 24.2 de la Norma fundamen
ta!.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE !-E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NAClON E5PANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por don José Ramón López López,
y en su vinud: _

1.0. Declararla nulidad de la Sentencia de 13 de diciembre de
1983, dictada en el recurso de apelación número 108/1983 por la
Audiencia Provincial de Santander.

2.° Retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente
anterior a dictar la. mencionada Sentencia.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid a 28 de octubre de 1985.-Manuel Garcia-Pelayo
Alonso.-Angel Latorrc Segura.-Manuel Díez de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael 'Gómez-Ferrer
Morant.-Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

Sentencia de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid, de 11 de junio de 1980, Y
contra la Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 18
de mayo de 1982 confirmatoria de la anterior. En el recurso han
comparecido el Procurador don Felipe Ramos Cea, en 'nombre de
doña María Amparo Albalat Bataller, bajo la dirección del Letrado
don Luis López Herrera, el Procurador don José Granados Weil, en
representación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, bajo la
dirección del Letrado don Enrique Dago, y el Fiscal ante' el
Tribunal Constitucional. Ha sido ponente el Magistrado don Rafael
Gómez-Ferrer Morant, quien expone el parecer de la Sala:

l. ANTECEDENTES

1. En 30 de mayo de 1984, la Procuradora doña Ana Barallat
1X>pez, en representación de doña Carmen Canalejas Femández y
demás que figuran en el encabezamiento, interpone recurso de
amparo contra Sentencia de la Sala Tercera de la Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de 11 de
junio de 1980 y contra Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo de 18 de mayo de 1982, confirmatoria de la anterior.
Suplica se dicte Sentencia por la que se ot01;gue el amparo,
declarando: .

. a) El reconocimiento del derecho de los solicitantes ·del
amparo a series notificado persona!ll.ente la existencia del reCurso
contencioso-administrativo interpuesto por coña Maria Amparo
Albalat Bataller contra la denegació1\ mUJ.icipal del estado de ruina
de la finca que habitan, desde el mismo momento en que entró en
vigor la Constitución, afin de que pudieran personarse en el mismo
y defender sus derechos e intereses legítimos.

b) La nulidad de la Sentencia de la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid
de fecha 11 de junio de 1980 Y de la Sentencia de la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo de 18 de mayo de 1982, confinnatoria de la
anterior retrotrayendo las actuaciones de la primera instancia al
momento inmediatamente posterior a la entrada en vigor de la
Constitución.

Por otrosi solicita el recibimiento a prueba y la suspensión de
la ejecución de las Sentencias impugnadas.
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2. Los ant~entes que expone la demanda son los siguientes:
a) Los solicitantes del amparo son lodos ellos arrendatario, de

la finca sita en Madrid, calle tribulete, número 12. con vuelta a )a
calle Sombrerete, número 13, más conocida popularmente como
«La CorraJa». Dicha finca forma ·una sola unidad registral. como
finca número 2.046 del Registro -de la Propiedad número 3 de
Madrid.

b) DeSde el dia 23 de abril de 1984 y basta la fecha, varios de
los actores están siendo emplazados por el Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Madrid, a fin de _Que comparezcan en
Autos y contesten la demanda interpu.esta contra_ellos P!Jf doña
Maria Amparo Albalat Bataller, propietaria de la refenda finca,
sobre resolución de S)lS contratos de arrendamiento por ruina de la
finca. Se hace la salvedad de que 'todos los demandantes han sido
emplazados en el citado procedimiento a pesar de que constan sus
nombres en el expediente municipal de ruina, por 10 Que se"han
enterado de los hechos que exponen en fechas Que oscilan desde el
dia 28 de abril al 7 de mayo.

c) Entre los documentos acompañados con la demanda rela·
tiva a 10"5 contratos de. arrendamiento figuran las dos Sentencias
aquí impugnadas, sobre ruina de la finca objeto de Autos.

d) Las fases en que le ha resueho el expediente de ruina
promovido por la propiedad de la finca son' las siguientes:

'- con fecha 28 de agosto de 1975 se insta por la señora Alhalat
BataIler expediente contradictorio de ruina ·de la finca ante el
Ayuntamiento de Madrid, Gerencia Municipal de Urbanismo. En
dicho expediente se person:aron los arrendatarios oponiéndose al
mismo. .

- con fe~ha'22 de octubre de 1-976, se dieta resolución por la
Gerencia resolviendo el expediente en sentido negativo, y orde
nando a-la propiedad que realizara las obras previas para dejar el
inmueble en las debidas condiciones de seguridad, habitabilidad'y
ornato.

- interpuesto recurso contencioso por la señora Alhalat Batal1er
contra la anterior resolución municipal, el emplazamiento de los
arrendatarios se biza a través del 4<Boletín Oficial del Estado», y
con fecha 11 de juma de 1980, se dictó la Sentencia aql.Ú
impugnada, por la que se estimaba en parte el recurso y, en
consecuencia, se anulaba la resolución recurrida y se declaraba en
situaCión de ruina a la finca, sin 'perjuicio de las facultades de la
Administn.ción para procurar, en su caso, la conservación del
edificio, y se desestimaba el recurso en cuanto a la solicitud de
demolición del edificio.

- el recurso de apelación interpuesto por la Gerencia Municipal
de Urbanismo se desestimo por Sentencia de 18 de mayo ae 1982,
objeto del presente recurso.

- a ·los actores no se les comunicó en ningúli momento la
existencia del recurso durante la tramitación ante la Audiencia, ni
se les notificó la Sentencia recaída, ni la interposición del recurso
de apelación, ni la Septeneia dictada en el mismo.

el Con independencia de 10 anterior, la finca ha sido declarada
monumento hist6rico-artistico. de carácter local, por Resolución
del Ministerio de Educación.y Ciencia de 22 de nOV1embre de 1977,
a instancia del Ayuntamiento<l.e Madrid, que ha realizado las obras
necesarias para su conservación y restauración en ejecución sustitu
toria, encontrándose la finca en peñectas condiciones de seguridad,
salubridad y ornato .~úblico.. Losrecurentes indican que estaban
lejos de sospechar sl(Juiera que sobre esa finca así restaurada
existiera una decla.raC16n firme de ruina y Que en 'virtud de la
misma la propiedad iba a iniciar contra ellos, como ha hecho, un
procedimiento sobre resolución de sus contratos de arrendamiento.

3. En la fundamentación jUl1dica de la demandase sostiene
Que las Sentencias ¡opugnadas han vulnerado el derecho de los
~licitantes del amparo a la tutela judicial efectiva establecido en el
articulo 24.1 de la Constitución, por no haber sido emplazados
personalmente en los procesos en que se decidió la declaración de
ruina, pese a que estabanpeñectamente individualizados e identifi
cados en el expediente municipal de declaración de ruina y
ostentaban legitimas derechos' e intereses en el mismo. Aunque en
el momento'en que se instó el recurso contencioso--administrativo
no' estaba en vigor la Constitución y el emplazamiento se efectuó
en la forma correcta, según la legislación entonces visente, una vez
en vigor el texto constitucional la Sala a que debiÓ notificarles
personalmente la existencia del proceso y, con mayor motivo, la
Sentencia recaída en primera instancia, a fin de que al menos
pudieran interponer recurso de apelación contra la misma y
comparecer en segunda instancia. .

No se puede alegar, además, en este supuesto falta de atención
e interés por los solicitantes del amparo, pues todas las actuaciones
que se han producido en la finca durante la tramitación de su
declaración de roina no' podían hacer presagiar ésta. En efecto, por
el Ayuntamiento, y ésto es de dominio público con numerosas
reseñas de prensa, se ha procedido a restaurar y conservar la finca,

por su cualidad de monumento histórico-anistico, de carácter local,
dejándola en perfectas condiciones de salubridad, habitabilidad y
ornato, can un coste aproximado para el erario público de treinta
millones de pesetas:

4. Por providencia de 30 de junio de 1984, la Sección acordó
admitir a tnímite la demanda, recabar las actuaciones a la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madria y a la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, y,
asimismo, abrir la correspondiente pieza separada de suspensión,
cuya tramitación concluyó con el Auto de 7 de noviembre de 1984,
que decretó la suspensión de la eficacia de las sentencias impugna
das, sin afianzamiento.

Por providencia de 26 de julio de 1984, de acuerdo con lo
establecidio en el articulo 88 de la Ley orgánica del Tribunal
Constitucional (L.O.T.C.), la Sección acordó requerir a la Gerencia
Municipal de Urbanismo para que remitiera el expediente de ruina
24/1979, y el de infracción urbanística 13/1980.

Por providencia de 7 de noviembre, una vel recibidas las
actuaciones, la Sección acuerda dar vista de las mismas por un
plazo común de veinte días, para alegaciones, al Ministerio Fiscal
y a los PrQCuradores señores Barallato López, Granados Weil y

. Ramos Cea, a quien se había tenido por personados en nombre de
la Gerencia Municipal de Urbanismo y de doña Maria Amparo
A1balat Bataller.

S. El Ministerio Fiscal, en su escrito de 3 de diciembre de
1984, estima que, conforme a la doctrina establecida en otras
decisiones de este Tribunal, debe reconocerse a los recurrentes el
derecho a ser emplazad()§ directamente y no de forma edictal, por
lo que solicita se declare la nulidad de las Sentencias recurridas y
se repongan las actuaciones al momento inmediatamente siguiente
a la mterposición del recurso contencioso-administrativo, a fin de
que se proceda al emplazamiento,de forma personal y.directa de los
arrendatarios de la finca objeto del recurso.

6. Por escrito de 4 de diciembre de 1984, la representación de
la Gerencia Municipal de Urbanismo manifiesta que la falta de
emplazamiento personal de -los ahora .recurrentes les generó una
situación de indefensión, ya que el recurso contencioso-administra·
.tivo se ha tramitado sin su intervención en calidad de coclemanda
dos. Por otra parte, añade, la ~ircunstancia de que el recurso
contencioso se· interpusiera en un momento anterior a la Constitu
ción, en nada afecta a la estimación del recurso, ya que el propio
Tribunal ha precisado -Sentencia de 20 de octubre de 1982- que
el artículo 24. I de la Constitución, en tanto norma de carácter

, procesal, es susceptible de ser aplicado de manera inmediata y
directa de todos los procesos en tramitación en el momento de su
entrada en vi&or. .

7. Por escrito presentado en 7 de diciembre de 1984, la
representación de los actores reitera sustancialmente las alegaciones
formuladas en la demanda, si bien con las siguientes precisiones:

a) Está perfectamente acreditado en Autos que los actores son
todos ellos arrendatarios de la tinca objeto de Autos; obviamente
desde el año 1975 y hasta a fecha, algunos de los arrendatarios que
10 eran entonces fallecieron, habiéndose subrogado en sus derechos
arrendaticios sus hereder~s, que so": los aquí personados. .

b) Todos los arrendatanos eran perfectamente conOCidos e
identificables f~urando su datos personales y domicilios en el
expediente mUDlcipal de ruina.

e) El recurso contencioso-administrativo se interpuso en 21 de
noviembre de 1977.

d) El emplazamiento, se hizo a través de anuncio en el
«Boletín Oficial de. la Provincia de Madrid», publicándose el dia 2
de marzo de 1978.

e) La entrada en vigor de la Constitución se produce cuando
el recurso contencioso está en- periodo de prueba y antes de
practicarse la .pericial instada por la propiedad.

f) Después de. dicha entrada en vigor, la Audiencia no emplazó
personalmente a los actores a fin de que pudieran comparecer en
el citado recurso contencioso, ni les notificó la Sentencia recaída en
11 de junio de 1980, imposibilitando la defensa de sus derechos en
la segunda instancia.

8. La representación de doña María Aroparo Albalat Bataller
presenta escrito en 13 de 'diciembre de 1984, con las siguientes
alegaciones:

a) En primer lugar, sostiene la ínaplicabilidad de las nonnas
constituciónales a los actos recurridos partiendo de que los recwren·
tes admiten que fueron debidamente emplazados, de acuerdo con
el artículo 64 de la Ley de la Juñsdicción Contentencioso
Administrativa. Pues bien, si fueron emplazados debidamente y no
se personaron, dificilmente'tras la vigencia de la Constitución se les
pudieron hacer las notificaciones oportunas, pues ello caería fuera
de toda lógica procesal e iría en contra de la unidad de procedi
miento. En efecto, el proces<;> está constituido por una serie de
actuaciones procesales que se suceden y que sQn consecuencia una
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de la otra y que no pueden aislarse. Y si los hoy recurrentes fueron
debidamente emplazados iria COntra los principios procesales
expuestos que en el momento de la vigencia de la Constitución se
les notificara, de forma personal, la existencia del recurso conten·
cioso-administrativo, a personas debidamente emplazadas que en
ningún momento se personaron en el procedimiento. Y esto es
aplicable a toda las actuaciones procesales efectuadas durante la
tramitación de dicho recurso, así como a la notificación de la
sentencia recaída en el mismo.

Resulta por otro lado bastante sorprendente, adade, que la parte
actora alegue el desconocimiento del recurso contencioso, ya Que en
el expediente contradictorio de ruina fueron todos ellos debida
mente emplazados, personándose en el mismo, tal y como ellos
mismos reconocen, formulando en dicho expediente las alegaciones
que estimaron convenientes. Dichas alegaciones constan, en el
expediente del que se dio traslado a la Audiencia Territorial de
Madrid, que se pronunció teniéndolas, asimismo, en cuenta. Aparte
de ello, el tema de la Corrala ha alcantado una publicidad evidente
en todos los medios de comunicación social, resultando, por tanto,
bastante increíble que los inquilinos de dicho edificio aleguen
desconocimiento de las sentencias y. recursos. correspondientes.
Todo lo cual hace pensar que con el recurso de amparo hoy
interpuesto no se trata sino de dilatar las consecuencias de· una
Sentencia que a la otra parte les püede resultar desfavorable.

b) En segundo término, sostienen la ineficacia de la posible
retroacción de actuaciones al momento inmediatamente posterior
a la vigencia de la Constitución. A tal efecto, indica que, aun en el 
hipotético caso de que se otorgara el amparo solicitado por la parte
contraria, retrotrayendo las actuaciones al momento inmediata
mente posterior a la vigencia de la Constitución por motivos
puramente formales, en nada se modificaría el contenido de las
sentencias, pues el problema de fondo no variaría,.yaque se trata
de una cuestión puramente técnica que nada tiene que ver con las
posibles alegaciones que, una vez retrotraídas las actuaciones,
pudiera formular la parte contraria;

Como conclusión de lo· expuesto, manifiesta que otorgar el
amparo solicitado por la otra parte, con las consecuencias qué de
ello se derivarian, iría en contra del principio de irretroactividad de
las Leyes reconocido e-n Derecho español. .

9. El examen de las actuaciones y documentación aportada
aporta los siguientes eMremos de interés en cuanto a los demandan·
tes: I

a) En el expediente administrativo Sf; encuentran identificados
la mayor parte de los demandante~ pero no la totalidad, especial·
mente en 'los primeros folios, y en algunos otros que sefialamos
atendiendo a la doble numeración con que figuran, y que son el 115
(112) Y 224 (220). Estos demandantes son los siguientes: Cruz
Alonso Rodriguez, Lorenzo Alonso Mata, Regina Emilia Arauzo
Ramos, Carmen Canalejas Femández, Concepción Calabria Cano,
José Jesús Chisbert Galán, Carmen Castro Valiño, Julio C~rro

chano García, Pedro Estévez Hernllndez, Cecilia Fresno Garda,
Manuel González Acedo, Antonio Gai'da Velázquez, Marina
González Riaza, Juana Gil Velázquez, Carmen Gómez Ron,
Enriqueta Garda Flores, Isabel García Ramírez, María García
Sousa, José López Anela, Manuela Leal de Jorge, Francisca Muñoz
de la Peña Martín, Pilar Manjón lago, Isabelo Miguel Rubia,
Maria Luisa Morán Mora, Antonia Martínez Martínez, José (en el
poder y en el expediente dice Josefa) Oliva Castillo, Ramón Pérez
García, Angela Pérez García, Angel Plaza Fernández, Juan Pedro
Quesada López, Felisa Ruíz Sáez, Francisco Rosado Laredo,
Bernardino Rivas Alvarado, Maria Cruz Revuelta Vivar, Ricardo
Rodríguez Hcras, Juana Sánchez Aciencia, Narciso Sanz González,
Emilio Sánchez Fernández, Pilar Sánchez López, Rosario Vierna
Campo. . ..

b) No aparecen identificados en el expediente administrativo:
María Pilar Alfonso Agudo, Mara Fernández SaO?, María Asunción
Herrero Mañas, Antonio Herrero Banda, Angela López Ugena, José
Pérez Cortijo; todos ellos 5e$ún indica la demanda de resolución de
los, contratos de arrendamll~nto se encuentran subrogados en la
posición de arrendatarios anteriores.

. e)' No aparecen identificados en el expediente, ni como
subrogados en la posición de arrendatarios anteriores (sin pe9uicio
de que puedan estarlo): Juan Alguero Alguero, Purificación Vlruega
González, Carmen Fernández Vázquez y Feliciana Martínez Gar
cia, si bien eSté!S dos últimas, según cOl).S1a escrito a mano en los
poderes, parecen ser las esposas, respectivamente, de Vicente Pérez
y de José López, nombres que coinciden con el de arrendatarios
ldentificados en el expediente.

10. El examen de las actuaciones pennite asimismo concretar
los siguientes datos:

a) El recurso contencioso-administrativo fue interpuesto por
dofia María Amparo Albalat Bataller, mediante escrito de 21 de
noviembre de 1977, éontra Decreto del Gerente Municipal de

Urbanismo de Madrid de 30 de· septiembre de 1976, así como
contra la_ desestimación por silencio administrativo, del recurso
interpuesto contra el mismo.

b) Por providencia de 30 de diciembre de 1977 se 1uvo por
interpuesto el recurso y se acordó anunciar su interposición en el
«Boletín Oficial» de la provincia, anuncio que servirá de emplaza
miento de los posibles coadyuvantes y personas a cuyo favor
deriven derechos del acto recurrido.

c) La demanda 'Se formalizó por escrito de 2:l de febrero de .
1978. La contestación a la demanda por la representación de la
Gerencia Municipal· de Urbanismo se efectuó por escnto de 2 de
junio de 1978. y por Auto de 7 de noviembre de 1978 se acordó
el recibimiento a prueba.

d) En 11 de junio de 1980 la Sala Tercera de lo Cop.tencioso-
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid dictó Senten
cia número 423, que estimó en parte el recurso anulando la
resolución recurrida y declarando en situación de ruina la finca, sin
perjuicio de las facultades de la Administración para procurar en su
caso la conservación del edificio;' desestimando el recurso en
cuanto a la solicitud de demolición del edificio.

e) Por escrito de 12 de julio de 1980, la representación de la
Gerencia Municipal de Urbanismo interpuso recurso de apelación.

f) Por providencia de 19 de sepfiembre de 1980 se tuvo por
interpuesto el recurso de apelación, y se acordó la remisión de
actuaciones, expediente y certificación de votos reservados, si los
hubiere, a la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, previo emplaza
miento de las partes a fin de que en el ténnino de treinta días
puedan comparecer ante dicho Tribunal.

g) En I g de mayo de 1982 la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo (apelación núm. 49.117) desestimó el recurso de apela
ción y confinnó la Sentencia apelada en todas sus.- partes.

11. . Por providencia de 2 de octubre de 1985 la Sala acordó
denega'r el recibimiento a prueba propuesto por los recurrentes. Y
por providencia de 16 de octubre de 1985 se señaló para delibera
ción y votación el día 23 sigUIente.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Los demandantes entienden que las Sentencias impugnadas
han vulnerado el artículo 24.1 de la Constitución por estimar que
debieron ser emplazados directa y personalmente en el proceso
conlencioso-admlDistrativo ante la Sala Tercera de lo Contentioso
de la Audiencia Territorial de Madrid.

Para resolver esta cuestión debemoi efectuar unas consideracio
nes previas acercil del' artículo 24.1 de la Constitución y de la
Jurisprudencia del Tribunal relativa a su interpretación, .en cuanto
interesa para la decisión del recurso.

a) El artículo 24.1 de la Constitución establece'et'derecho de
todas las personas a obtener la tutela efectiva de los Jueces y
Tribunales en el ejercicio de sus dere~os e intereses legítimos, sin
que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. Este derecho
fundamental, según ha declarado el Tribunal, comp!ende- el acceso
a la tutela judicial, el de consegu!¡ una resolUCión· fundada en
derecho, sea o no_ favorable a las pretensiones del actor, y el de
obtener la ejecución de la Sentencia (Sentencia, entre otras, número
4(19g4, de 23 de enero, «Boletín Oficial del Estado» de Ig de
febrero, FJ1). .

b) En relación al derecho de acceso a lajustícia, el Tribunal ha
puesto de relieve ·que el artículo 24.1 de la Constitución contiene
un mandato implícito al legislador -y al intérprete- consistente en
promover la defensa, en la medida de lo posible, mediante la
correspondiente contradición.· Lo que conduce a establecer el
emplazamiento personal a los que puedan comparecer como
demandados -e lOeluSO coadyuvantes- siempre que ello sea facti
ble, como puede ser cuando sean conocidos e identificables a partir
de los datos que se deduzcan del escrito de interposición del recurso
contencioso o del expediente (Sentencia 9/.1981, de 31 de marzo,
«Boletín Oficial del Estado» de 14 de abnl, FJ 6.°). En esta linea
de razonamiento, y sin perjuicio de precisiones ulteriores, el
Tribuhal ha afirmado, con relación a la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, que el emplazamiento por edictos en
el «Boletín Oficial del Estado» (o en el de la provincia cuando se
trata de recursos ante las Au4iencial) no garantiza en medida,
suficiente la de(ensa de quienes esté» legitimados para comparecer,
como demandados, en· procesos que inciden directamente en sus
derechos e intereses (Sentencia número 63/1982, 'de 20 de octubre,
«Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre, FJ 3). A partir de
estas Sentenc~ el Tribunal· ha declarildo en múltiples ocasiones
que es exigible el emplazamiento personal cuando los legitimados
como parte demandada fueran conocidos e identificables a panir
de los datos que fi$uran en el escrito de interposición del recuno
contencioso-admimstrativo, en el expediente administrativo, o en
la demanda, y. que en estos supuestos la fa1ta de dicho emplaza-
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miento supone una vulneración del artículo 24.1 de·18 Constitu
ción; ello con las precisiones que exponemo~ a continuación.

e) El Tribunal ha considerado también supuestos en los cuales
el proceso contencioso se interpuso antes de la Constitución, y el
.emplazamiento se produ~o por medio del «Boletín Oficial» correS'"
pondiente con anteriondad a la misma, promu1&ándose ésta
cuando el proceso estaba en un grado de desarrollo posterior,
dictándose Sentencia con posterioridad a la Constitución y produ~

ciéndase más tarde la apelación r Sentencia del Tribunal Supremo.
Pues bien, en este supuesto -sirmlar al aquí planteado-, el Tribunal
ba entendido que no procedía !f aplicación retroactiva de la
Constitución -en cuanto al proceso ante la Audiencia- dado que la
recurrente en amparo pudo tener acceso al proceso si hubiera
observado la especial dili&encia que le era exi~ble en aquel
momento preconstitucionaf, ya que el emplazaImento se había
producido con anterioridad a la Constitución y en la forma prevista
en la Ley de la Jurisdicci6n Contenciso-Administrativa. En cambio
ha entendido Que la Sentencia de la Audiencia debió notificarse
personalmente a Quien a~cia individualizado en las actuaciones
con objeto de hacer posIble la defensa en la segunda instancia de
sus derechos e intereses legítimos, partiendo de que el derecho a la
segunda instancia, cuando ésta se encuentra prevista en la Ley,
forma parte del derecho fimdarnental reconocido en el artículo 24.1
de la Constitución (Sentencia 4/1984, de 23 de enero, «Boletín
Ofieíal del Estado. de 18 de febrero, FJ 2 Y 3). • ..

d) El Tribunal ba declarado también que la falta de emplaza·
miento personal es una inftacción que sólo deviene lesión inconsti~
tucional cuando pese a haber mantenido el ciudadano una actitud
diligente, se ve' colocado en una actitud de indefensión. Pero
cuando la diligencia no existe:. la lesión tampoco, pues de otro
modo, la protección ilimitada del derecho. del no emplazado
conllevaria, eh su automatismo, el sacrificio del derecho a la tutela
judicial efeCtiva de quien, actuando de buena fe, fue parte eI) el
proceso contencioso-administrativo, y se creía protegido por la paz
y seguridad juridica que implica la institución de la cosa juzaada
(Sentencia número 56/1985, de 29 de abril, «Boletín Oficiar del
Estado. de 18 de mayo, FJ 4).

2. Las consideraciones anteriores en orden. a la doctrina del
Tribunal nos permiten ya entrar en el examen del presenteeaso.

a) En primer lugar, resPecto de la Sentencia de la Audiencia,
nadie pone en duda que el emplazamiento se realizó con anteriori·
dad a la Constitución, mediante publicación de edictos en el
«Boletín» correspondiente y de acuerdo con la Ley de la Jurisdic·
ción Contencioso-Administrativa, encontrándose el proceso ·en
periodo posterior -probatorio- cuando se promulgó la Constitu·
ción. En consecuencia, de acuerdo con la doctrina expuesta, ~
entendemos que no procede estimar el recurso en cuanto a la
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativa de 11 de'
junio de 1980.

b) Problema distinto es el que se plantea respecto de la
Sentencia del Tribunal. Suprenode 18 de mayo de 1982, pues la
falta de notificación de la misma a los demandantes que figuraban
identificados en el expediente administrativo vulneró· el artículo
24.1 de la Constitución, en cuanto les privó de su derecho a la
segunda instancia prevista' por la Ley. ' .

El hecho de que los deman~ntes que figuran identificados en
el expediente no fueran parte en la primera instancia no acredita un
desinteresamiento voluntario del proceso, dado que no fueron
eJ;nplazados directa ":( personalmente, como hubiera sido obligado
después de la Constitución.

Por otra parte, tampoco está acreditado que los actores que
figuraban en el expediente administrativo tuvieran fehaciente
conocimiento df;l recurso contencioso por el mero hecho de que ~e

hubieran personado en el expediente administrativo de declaración
.de ruina -cuya resolución les fue favorable-, ni siquiéra porque
-según dice la representación de la senara Albalat Bataller- el tema
de la Corrala hubiera alcanzado una publicidad evidente en todos
los medios de comunicación social, pues aparte de que tal extremo
no ha sido debidamente probado en Autos ~ quien lo expone,
tampoco queda claro si dicha evidente publIcidad se refiere a la
interposición del recurso contencioso-administrativo contra la
denegación de la declaración de ruina y del posterior recurso de
apelación, ~ bien a otros aspectos diferentes, como la declaración

24639 Sala Segunda. Ren.rso de amparo número 82/1985.
Sentencia número 147/1985, de 29 de octubre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente; don FranCISCO Rubio
Uorente, don Luis Diez·Picazo y Ponce de León, don Francisco
Tomás y Valiente y don FranGisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha
pronunciado

'de la Corrala como monumento hístórico-anistico de interés local
o la realización de obras.

c) Finalmente, debe señalarse que la violación del artículo
24.1 de la Constitución por falta de notificación de la Sentencia
sólo se ha producido en relación a los recurrentes que figuran
'identificados en el expediente administrativo. En cuanto a los
demás -que puedan' traer o no causa c:le ellos- ·es claro que la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo' de la Audiencia Territo
rial de Madrid no les pudo notificar su Sentencia de 15 de junio de
1980 al no ser identificables a partir de los datos que constaban en
el expediente.

3. De acuerdo con todo lo expuesto, es necesario precisar el
contenido y alcance del fallo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo S5.2.de la L.O.T.e., el cual establece que la Sentencia que
otorgue el amparo contendré alguno o al$unos de los pronuncia
mientos siguientés: a) Declaración de nulIdad de la decisión, acto
o·resolución que hayan impedido el pleno ejercicio de los derechos
o libertades protegidos, con detenninación, en su caso, de la
extensión de sus efectos. b) Reconocimiento del derecho o libenad
pública, de conformidad con su 'contenido constitucionalmente
declarado. c) Restablocimiento del recurrente en la integridad de su
derecho o libertad, con la adopción de las medidas apropiadas, en
su caso. para su conservación.

En el presente caso, de acuerdo con las consideraciones anterio
res, resulta claro que procede declarar la' nulidad de la Sentencia del

. Tribunal Supremo de 18 de mayo de 1982, retrotrayendo las
actuaciones al momento inmediatamente anterior a la providencia
de la' Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid de 19 de septiembre de 1980, Que admitió
el recurso de apelación, emplazando a las partes, de manera que se
notifique a los arrendatarios conocidos e identificables en el
expediente administrativo la Sentencia recaída en primera instan·
tia para que éstos o, en su caso, los subrogados en los correspon
dientes contratos de arrendamiento puedan interponer recurso de
apelación o comparecer en el interpuesto por la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo. . .

Asimismo, procede reconocer el derecho de los recurrentes que
figuran identificados en el expediente administrativo a que se les
notifique personalmente la Sentencia de la Sala Tercera de lo
Contencioso--Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, quedando restablecidos en su derecho mediante la práctica

..de la aludida notificación Que corresponde llevar a cabo a la
mencionada Sala.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NAClüN ESPANOLA.

Ha decidido:

1. Estimar en parte el recurso de amparo, y a tal efecto:

a) Declarar. la nulidad de la Sentencia de la Sala, Cuarta del
Tribunal Supremo de 18 de mayo de 1982 (apelación núm. 49.117).
retrotrayendo las actuaciones al momento inmediatamente anterior
a la prbvidencia de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid de 19 de septiembre de
1980, que admitió el recurso de apelación contra su Sentencia de
11 de junio de 1980, Sentencia que dicha Sala deberá notificar a los
arrendatarios conocidos e, identificados en el expediente adminis
trativo.

b) Reconocer el derecho de los recurrentes que figuran·identi
ficados en el expediente administrativo a que se les notifique
personalmente la mencionada Sentencia de la Sala Tercera de 10
Contencio~Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid. Quedando restablecidos en su derecho mediante la práctica
de tal notificación, que corresponde nevar a cabo a dicha Sala.

2. Desestimar el recurso en todo lo demás.
Publíquese esta Sentencia en· el «Boletín Oficial del EstadQ).

Madrid, 28 de octubre de 1985.-Angel Latorre Segura.-Manuel
Díez de Velasco Vallejo.-Gloria Begué Cant6n.-Rafael Gómez
Ferrer Morant.-Angel Escude~o del Corral.-Firmados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don Fernando Miguel
Ruiz Tamariz-Marte, .representado por el Procurador don José
Sánchez Jáuregui y defendido por sí mismo, respecto del Auto del


